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ACUERDO No. 99 

San Salvador, a los ocho días del mes de abril de dos mil dieciséis, el Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Constitución en su Art, 65 establece que la salud de los habitantes de la 
República constituye un bien público y que el Estado y las personas están obligadas 
a velar por su conservación y restablecimiento; 

II. Que mediante Decreto Legislativo No. 955, de fecha 28 de abril de 1988, publicado 
en el Diario Oficial No. 86, Tomo No. 299, del 1 1  de Mayo del mismo año, fue 
emitido el Código de Salud, que tiene por objeto desarrollar los principios 
constitucionales relacionados con la salud pública y asistencia social de los 
habitantes; 

Ill. Que mediante Decreto Legislativo No. 844, de fecha 14 de abril de 1994, publicado 
en Diario Oficial No. 96, Tomo No. 323, del 25 de mayo del mismo año, se emitió 
la Ley de Conservación de Vida Silvestre, la cual por Decreto Legislativo No. 441, 
publicado en Diario Oficial No. 133, Tomo No. 352 del 16 de julio del año dos mil 
uno, fue reformada, estableciendo que es responsabilidad del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de la citada Ley en lo que respecta a 
la protección, restauración, conservación y uso sostenible de la vida silvestre; 
disponiendo además que para el control de las especies de vida silvestre que dañen o 
amenacen la salud humana, la agricultura y la ganadería del país, establecerá 
normas reglamentarias; 

IV. Que la especie de ave conocida como "Paloma de Castilla" (Co/umba livia), ha sido 
objeto de denuncias relacionadas con problemas a la salud humana, debido a su 

comportamiento y sus características como especie invasora; por lo que existiendo 
literatura que expone que las excretas de esta especie alojan hongos patógenos que . 
afectan las vías respiratorias causando Histoplasmosis, Cryptococosis y que también 
se menciona que es reservorio natural de la bacteria Chlamydia psittaci que afecta 
tanto a humanos como a otras aves, que se le ha encontrado el virus de Newcastle, y 
que es portadora y causante de al menos 18 enfermedades como Salmonelosis, 
Estreptococosis; Tuberculosis, Aspergilosis, Blastomycosis, Carcinomas y 
Encefalitis entre otras, es necesario dictar disposiciones sobre el control, manejo y 
erradicación de dicha especie. 
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POR TANTO: 

En uso de sus facultades legales y de conformidad a los Artículos 65 de la Constitución de 
la República, 79 del Código de Salud, 6 letras i) y j) y 12 de la Ley de Conservación de 
Vida Silvestre. 

ACUERDA: 

Dictar las siguientes: 

DISPOSICIONES SOBRE CONTROL, MANEJO Y ERRADICACIÓN DE LA 
ESPECIE DE AVE "PALOMA DE CASTILLA" (COLUMBA LIVIA, GMELIN 1789) 

EN EL SALVADOR 

l. DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Del Objeto 
Art. l.• Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer la normativa aplicable al 
control, manejo y erradicación de la especie de ave "Paloma de Castilla" (Columba livia, 
Gmelin 1789), mediante los métodos y medidas que se indican. 

Del Ámbito de aplicación 
Art.- 2.- El ámbito de aplicación de estas disposiciones es todo el territorio nacional, 
especialmente en aquellos lugares en donde se diagnostique que existe riesgo de 
aparecimiento de las enfermedades que provoca la presencia de la mencionada especie de 
ave. 

Del concepto de especie invasora 
Art, 3.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por especie invasora, aquellos 
animales, plantas u otros organismos transportados e introducidos por el ser humano en 
lugares fuera ele su área ele distribución natural y que han logrado establecerse y dispersarse 
en la nueva región, donde pueden producir cambios importantes en la composición, la 
estructura o en los procesos de los ecosistemas naturales o seminaturales, poniendo en 
peligro la diversidad biológica nativa en diversidad de especies, diversidad dentro de las 
poblaciones o diversidad de ecosistemas. La "Paloma de Castilla" (Columba livia, Gmelin 
1789) fue introducida a América por i.mnigrantes Europeos en el año 1,600 y desde 
entonces se ha proliferado a diferentes países del continente americano incluyendo El 
Salvador, situándose enteramente en cascos urbanos donde vive, se alimenta y reproduce. 

Del control, manejo y erradicación 
Art. 4.- Para el control, manejo y erradicación de especímenes ele la especie ele ave 
"Paloma ele Castilla" (Columba Livia, Gmelin 1789), la persona natural o jurídica que se 
considere afectada por los mismos y desee erradicados o eliminarlos, deberá atender los 
métodos y medidas ele prevención que en el presente acuerdo se indican. 
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De la autorización 
Art. 5.- Se autoriza por el presente Acuerdo, a los particulares que así lo deseen o que 
tengan problemas con especímenes de la especie de ave "Paloma de Castilla" (Colwnba 
livia, Gmelin 1 789), para que de forma directa ejecuten el control, manejo y erradicación de 
los mismos, mediante el empleo de diversos métodos y medidas de prevención que en este 
Acuerdo se indican y que apliquen según sea el caso. 

De la responsabilidad 
A1·t. 6.- Toda persona natural o jurídica que ejecute inadecuadamente cualquier método 
para la erradicación de especímenes de "Paloma de Castilla" (Colwnba livia, Gmelin 1789), 
o que implemente inapropiadamente cualquiera de las medidas establecidas en este 
Acuerdo, será responsable de cualquier daño que cause a terceros, quedando el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, exento de tocia responsabilidad al respecto. 

II. MÉTODOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

De los métodos 
Art.7.- Para la erradicación o eliminación de especímenes ele la especie "Paloma de 
Castilla" (Columba livia, Gmelin 1789) en los lugares en que afecte su presencia, se 
autoriza el uso de los métodos siguientes: 

1) Captura manual de individuos, mediante el uso ele trampas selectivas que se coloquen 
cerca de los lugares donde habitan; las cuales podrán ser adquiridas por cualquier medio 
lícito o por construcción artesanal, debiendo ser rápida la eliminación de los 
especímenes atrapados; 

2) Golpear en la cabeza del espécimen para producir su muerte de manera rápida; 

3) Uso de depredadores, tales como halcones y gavilanes entrenados, mediante el apoyo de 
Cetreros que apliquen las técnicas de cetrería; 

4) Uso de rifle de aire para la eliminación mecánica, por medio de disparos directos, 
debiéndose tener cuidado de no provocar daños a personas o a infraestructuras; 

5) Uso de métodos para ahuyentarlas, tales como el uso de gases y cohetes. 

De las medidas 
A1·t. 8.- Para la erradicación o eliminación de especímenes de "Paloma de Castilla" 
(Columba livla, Gmelin 1789) en los lugares en que afecte su presencia, se autoriza, la 
implementación de las medidas siguientes: 

J )  Eliminación de fuentes de alimento; 

2) Eliminación de reservorios de agua; 

3) Eliminación de nidos y huevos; 
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4) Hermetización e impedimento de acceso a viviendas, bodegas, y a otra infraestructura, 
mediante el uso de mallas (ciclón, tela de gallinero, etc.); 

5) Colocación de sistema de púas, alambres, punzones e hilos de acero tensado (formados 
por una miríada de dientes de acero); de tal manera que impidan el acceso de 
especímenes a infraestructuras como cornisas, azoteas, techos, etc., a efecto de 
ahuyentarlos. 

De la contratación 
Art. 9.- La persona responsable de realizar las actividades de control, manejo y 
erradicación de especímenes de "Paloma de Castilla" (Columba livia, Gmelin 1789), podrá 
contratar a una Empresa exterminadora legalmente establecida, la cual deberá tomar en 
cuenta los métodos y medidas de prevención indicadas en este Acuerdo. 

IlI. TIEMPO Y LUGARES DE EJECUCIÓN 

Del tiempo 
Art. 10.- El tiempo establecido para la ejecución del control, manejo y erradicación de 
especímenes de "Paloma de Castilla" (Columba livia, Gmelin 1789), es indefinido, por lo 
que su implementación podrá realizarse en toda época del año. 

De los lugares 
Art. 11.- La aplicación de los métodos y medidas de prevención para la erradicación de 
especímenes de "Paloma de Castilla" tColumba livia, Gmelin 1789), es en todo el territorio 
nacional, especialmente en los lugares donde haya mayor presencia de dicha especie y que 
su población sea un riesgo para otras especies y para la salud humana. 

IV.CONDICIONES OPERATIVAS 

De las condiciones operativas 
Art. 12. La aplicación de los métodos y medidas de prevención para el control, manejo y 
erradicación de la especie de ave "Paloma de Castilla" (Co/umba livia, Gmelin 1789), debe 
ejecutarse mediante las condiciones operativas siguientes: 

1 )  Que previo a iniciar la aplicación de los métodos y medidas de prevención 
establecidas en el presente Acuerdo para el control, manejo y erradicación de 
especímenes de la citada especie, el interesado deberá informar a la Delegación de 
la Policía Nacional Civil y a la Unidad de Salud mas cercanas, así como a la Unidad 
Ambiental de la Alcaldía Municipal respectiva, a efecto de que tengan conocimiento 
de las acciones a implementar; 

2) Los especímenes de Paloma de Castilla, capturados mediante el uso de trampas, no 
deben ser liberados en otros lugares, y en caso de que se capturaren otros 
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especímenes de otras especies de aves, éstos deben ser liberados inmediatamente, 
evitando causarles el menor daño posible; 

3) Todos los individuos sacrificados o eliminados, deberán ser enterrados en fosas de 
al menos dos metros de profundidad y cubiertos con la misma tierra de la fosa, para 
evitar la proliferación de enfermedades y contaminación ambiental. 

V. PROHIBICIONES 

De las prohibiciones 
Art. 13.- Se prohíbe terminantemente realizar control, manejo y erradicación ele 
especímenes de la especie ele ave "Paloma de Castilla" (Columba livia, Gmelin 1789), que 
implique el nso ele métodos no autorizados para tal fin o que generen daños a otras especies 
o a la población humana, así como implementar medidas de prevención que no sean las 
indicadas en el presente Acuerdo. 

De las contravenciones 
Art. 14.- Toda contravención a las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, será 
sancionada de conformidad al Régimen de Sanciones establecido en la Ley de 
Conservación de Vida Silvestre y el Código de Salud, según sea el caso; y si el hecho 
revistiere carácter de delito o falta, por el Código Penal, mediante la acción judicial 
correspondiente. 

VI.DISPOSICIONES FINALES 

De las modificaciones 
Art, 15.- Toda modificación a las presentes disposiciones, se hará mediante la emisión de 
otro Acuerdo de esta misma naturaleza. 

De la vigencia 
Art, 16.- El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y deberá ser puesto a disposición del público en general en el sitio web del 
Ministerio ele Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

COMUNÍQUESE.- LA MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES (f) LINA DOLORES POHL ALFARO-------------------------. 
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